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sección quint a
Núm. 5.898

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Cr)^ objeto de la presente subasta la 
c¡.nNatación de las obras de construc- 
te^ de la guardería infantil «Arqui- 
l¡ to Magdalena», sita en calle Floren- 

0 Ballesteros, angular a calle de 
eva apertura.

¡oTlpo de licitación, en baja: Pesetas 
8s 25.807'10. ■ '

toxhlazo de ejecución: Doce meses, 
pj^^dos a partir del acta de re-

[¡^nlicación de pago: Mediante cer- 
Caciones de obra.

(garantía provisional: 179.629 ""sc- 

ha arantía definitiva: Según determi- 
artículo 82 del Reglamento de 

c-d^ratación de las Corporaciones Lo- 

est°s antecedentes relacionados con 
y subasta se hallarán de manifiesto 

Sección de Propiedades de la Se- 
*0s -ria municipal, a disposición de 
ofip.mteresados, en horas hábiles de 

durante los veinte días hábiles 
ühj.Jeptes al de la publicación de este 

en e* «Boletín Oficial del 
En estos mismos días y ho- 

c*tadSe admitirán proposiciones en la 
n .oficina hasta las trece horas 

q^e ''t’mo día, con arreglo al modelo 
continuación se inserta, y la 

tura, de ■ pliegos tendrá lugar al 
^óh^tente hábil al de la termina- 
^licas6 píazo de la presentación de 

s> a las trece horas.
*:l ypa8üza, 6 de agosto de 1977. — 
v o Leretario general, Xavier de Pedro 

Gil.

Modelo de proposición

Don ... vecino de    con domi
cilio en calle ..... , número .......  titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
.....  de ......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de  / número   del.. día 
..... de ...... de   referente a la 
contratación de   mediante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por Ja cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

.'echa, y firma del proponente).

Núm. 5.899
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 20 de julio de 1977, acordó aprobar 
el proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para contratar las obras de ha
bilitación de un local en cuatro aulas 
escolares, sito en la calle Oviedo, 181, 
con un presupuesto y tipo de licita
ción, en baja, de 2.202.637’54 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se

halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 5 de agosto de 1977. — 
E1 Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil.

Núm. 5.882

Magistratura ele Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 11.296 de 1977, seguidos a ins
tancia de Manuela Lorenzo Vázquez, 
contra «Promotora Navarra», S. A. 
(hotel «El Ciervo»), en reclamación 
por cantidad, con fecha 8 de agosto 
de 1977 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; no pudiéndose llevar 
a efecto la citación de la demandante 
Manuela Lorenzo Vázquez, por encon
trarse ausente, cítese a la misma para 
el próximo día 17 de octubre, a las 
once horas de su mañana, por medio 
de edicto que se insertará en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.»

Y encontrándose la demandante Ma
nuela Lorenzo Vázquez en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación y citación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de agosto de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns, — El Secretario, (ile
gible).
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.A;. Núm. 5.883
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.234 de 1977, seguidos a ins
tancia de Manuel Sevil Tomás, contra 
Jesús Ramírez Romero, en reclamación 
por despido, con fecha 8 de agosto 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta; no pudiéndose llevar 
a efecto la citación del demandado 
Jesús Ramírez Romero, cítese al mis
mo para el próximo día 3 de octubre, 
a las once y cuarto horas de su ma
ñana, por medio de edicto que se in
sertará en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.»

Y encontrándose el demandado Jesús 
Ramírez Romero en ignorado parade
ro se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 8 de agosto» de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.884
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que. en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.645 de 1977, seguidos a ins
tancia de Victoriano-Salvador de Maro 
García, contra Jesús Gracia Secanillas, 
en reclamación por prestaciones, con 
fecha 9 de agosto de 1977 se ha dicta
do providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; no pudiéndose llevar 
a efecto la citación del demandante 
Victoriano-Salvador de Haro García, 
cítese al mismo para el próximo día 17 
de octubre, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, por medio 
de edicto, para su inserción en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.»

Y encontrándose el demandante Vic
toriano-Salvador de Haro García en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación al mismo.

Dado en Zaragoza a 9 de agosto de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile- 

• gible).

Núm. 5.885
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
' de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos tramita
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.147 de 1977, seguidos a ins
tancia de Antonio Muñoz Durán, con
tra Jesús Guillomia Gascán y «Percu
sa Aragón», S. A., en reclamación de 
cantidad, con fecha 27 de julio de 1977 
se dictó providencia que, copiada lite
ralmente, dice; .

«Dada cuenta por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por 

cantidad, formulada a instancia de . 
Antonio Muñoz Durán, contra Jesús 
Guillomia Gascán y otro, regístrense 
y fórmense autos. Se señala el próxi
mo día 24 de octubre de 1977, a las 
nueve y media horas de su mañana, 
para la celebración, en única convoca
toria, de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso; cítese a las partes, 
con las advertencias de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia del demandado, 
así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los me
dios de pruebas de que intenten va
lerse. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes; remítase copia de 
demanda a la AISS para la celebra
ción del acto de conciliación previo.»

Y encontrándose la empresa deman 
dada «Percusa Aragón», S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de agosto de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible). ,

Núm. 5.886
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo, 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Víctor Ñuño Acerete y otro,. contra 
Arturo Escudero Sevil, domiciliado en 
Zaragoza (calle Castelar, 10-12), en 
autos ejecutivos número 99 de 1976, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes inmuebles embarga
dos en este procedimiento en la forma 
prevenida por la Ley, término , de 
veinte días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Una cuarta parte indivisa del piso 
segundo izquierda de la casa de esta 
ciudad (sita en la calle Venecia, 46), 
de unos 70 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 1, 
al tomo 1.844, folio 156, finca 27.210, 
inscripción 4."

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 200.000 pesetas. .

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 30 de sep
tiembre, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado en el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segun
da subasta el día 7 de octubre, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 21 de octubre.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe

del 10 por 100 en efectivo de 1a valo
ración, no admitiéndose en la P1 'im 1 
subasta posturas inferiores a los o 
tércios de la valoración, ni en la " 
gunda las que no cubran los dos ' 
cios de la tasación, rebajada en 
25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción 
tipo, y hubiere postor que ofrezca Ja 
dos terceras partes del tipo que su 
de base para la segunda subasta y q 
acepte las condiciones de la ™lsmJ 
se aprobará el remate. Si no ‘le8a5 
a dichas dos terceras partes, con si 
pensión de la aprobación del rema ■ 
se hará saber el precio ofrecido 
deudor, el cual, dentro de los nuc 
días siguientes, ' podrá pagar a । 
acreedores, librando los bienes, o pr 
sentar persona que mejore la P.ostLiria’ 
haciendo el depósito que previene 
Ley, y que el femate podrá hacerse 
calidad de ceder a tercero: que no s 
admitirán posturas que no .re"n‘ic 
dichos requisitos. La finca objeto 
subasta sale a la misma sin suplir 
faltas de titulación, entendiéndose qu 
todo licitador acopia como bastan 
los que figuran en autos, estando 
manifiesto en Secretaría la dertilic 
ción de cargas expedida por el 
tro de la Propiedad. Y que quedan 

' subsiguientes las cargas anteriores ■ 
preferentes, sin destinarse a su e.y 
ción el precio del remate. Debiendo^ 
estar en todo lo demás a lo dispue5 
en la Ley de Enjuiciamiento Qvl’ 4 
demás textos legales de pert10 ¡r¿ 
aplicación. El presente edicto sen' 
de notificación en forma para la e 
presa apremiada.

Zaragoza a 10 de agosto de 1°^7, 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.887 .
Subasta .

En virtud de 1o dispuesto 
limo, señor Magistrado de 1 
en providencia de esta fecha (*1C.£ia$ 
en las diligencias de apremio segid1-^ 
por esta Magistratura a instancia 
don Hilario Palú Berges y otro, coi y 
«Química Industrial Aragonesa», y- 
domiciliada en Zaragoza . (calle M- ■ 
Vedruna; 14), en autos ejecutivos 
mero 13 de 1977, por el presen y 
sacan a pública subasta los bienes 
muebles embargados en éste proy 
miento en la forma prevenida P0'cjo 
Ley, término de veinte días y P’^y 
de su tasación, cuya relación eire 
lanciada es la siguiente: ...

' i mrd0Parcela de terreno sita en ei r. 
de Casetas, de esta ciudad, en la 1 ¿c 
tida conocida por «San Migue,’^i- 
unos 5.000 metros cuadrados ap 
madamente. Linda: por el Norte, c. 
resto de finca matriz; Sur, con pa c?. 
la de Alberto Romeo; Este, con 
mino de herederos, y al Oeste, 
línea férrea del ferrocarril del r. -3 
de España. Dentro de la misma 
existe una fábrica que consta de 1 
ta baja y una 'caseta de transió 
dor que consta de dos plantas.

Los anteriores bienes han sidoc9fr 
lorados por perito tasador en Ia 
tidad de 5.000.000 de pesetas.

El acto de la primera subasta ic^fíi 
lugar en la sala de audiencia o 13 
Magistratura de Trabajo (sita

M.C.D. 2022
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plaza del Pilar, 2) el día 30 de sep
tiembre, y en caso de resultar ésta 
aesierta y no ser ejercitado por el 
lecutante el derecho otorgado por el 

articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia- 
aiicnto Civil, se señala para la segun- 
a subasta el día 7 de octubre, y en 
• supuesto de resultar igualmente 
esierto este segundo remate sin ha- 
p uso de la facultad conferida por 

artículo 1.505 del Cuerpo legal cita- 
ni señala para la tercera subasta 
el día 21 de octubre.

Las tres subastas se celebrarán^ en 
caso, a las once horas de la ma- 

^na' previniéndose: Que para tomar 
ta i e en las mismas deberán los lici- 
¿eores consignar previamente en la 
dpi in^e esta Magistratura el importe 
rap1' po1' en efectivo de la valo- 
SUL10n' no admitiéndose en la primera 
ter^8^3 P°sturas inferiores a los dos cios de la tasación, rebajada en un 
Ivíq?01 se legase a tercera su- 
v h>ak-^ue s^drá sin sujeción a tipo, 
tere blere P°stor que ofrezca las dos 
baspFas partes del tipo que sirvió de 
acent Paira la segunda subasta y que 
se ->lC as condiciones de la misma, 
a di 4r°bara e* remate. Si no llegase 
Pen ' 1aS C*OS terceras partes, con sus- 
se i'0'/ ae *a aprobación del remate, 
deud3^1 sa^er d precio ofrecido al 
dL.' Olj e! cual, dentro de los nueve 
ücrpp f^lentes, podrá pagar a 1os 

librando los bienes, o pre- 
hacie ,Persona Que mejore la postura, 
Ley 1, ° el depósito que previene la 
cn" o- p el remate podrá hacerse 
se Qd 1 dad de ceder a tercero; que no 
dzchn m,tlrán posturas que no reúnan 
^básp tcquisitos. La finca objeto de

Sa!e a *a misma sin suplir las 
todo p • titulación, entendiéndose que 
los a 'citador acepta como bastante 
tPanif-6 ^uran en aútos, estando de 
ción ’iesto en Secretaría la certifica- 
gist.v.i cargas expedidas por el Re- 
rán de la Propiedad. Y que queda
res y11 '^'gulentes las cargas anterio- 
eXtinriPre ,entes' sin destinarse a su 
dos,. lü? C1 Precio del remate. Debién- 
Pucs/ S ar en lodo 1° demás a lo dis- 
Ciyjj ) cn la Ley de Enjuiciamiento 

demás textos legales de perti- 
^vii-- aP ’cación. El presente edicto 
la Prna de notificación en forma para . 

empresa apremiada.
-ai agozíi a 10 de agosto de 1977. — 

■ cretano, (ilegible).

c 3 O N S E X T A

Núm. 5.909
E P I L A

Enajenación de terrenos 
Celeh Ayuntamiento Pleno, en sesión 
vcOna^a C1 día 26 de julio de 1977, 

i e <<ciuórum» legal, acordó efec- 
ratjv a enajenación directa a la coope- 
tas»1 de viviendas «Virgen de Róda- 

metros cuadrados de 
^liaciV0, sJtos en. d polígono de am- 
c¡ón ?n. del Plan general de ordena- 
^ni/" )ana.. pertenecientes al patri- 
Cl° do ^uuidP3! del suelo, por el pre- 
C(Jh ri • Pesetas por metro cuadrado, 

estmo a la construcción de cin- 
^ra a Vlvlendas de protección oficial 

su?» asociados.

El acuerdo de referencia y expe
diente de su razón quedan sometidos 
a información pública en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días hábiles.

Epila, 12 de agosto de 1977. — El 
Alcalde-Presidente, José García Lana.

Núm. 5.908
MEZALOCHA
Subasta de pastos

A las dieciocho horas del día si
guiente al en que se cumplan veinte 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se cele
brará la subasta de pastos del monte 
«Valhondo», número 114-A del catálo
go, para 350 cabezas de ganado lanar 
y 8 de cabrío, bajo el tipo de tasación, 
en alza, de 20.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y las proposiciones, en 
pliego cerrado, deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del inmediato 
anterior al señalado para la subasta, 
siendo de cuenta del rematante el im
porte de cuantos gastos lleve consigo 
este aprovechamiento.

Mezalocha a 12 de agosto de 1977. 
El Alcalde, José Navarro. •

Núm. 5.910
T O S O S,

En cumplimiento de cuanto previe
nen las disposiciones vigentes, se hace 
público que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 3 de julio de 
1977, y con asistencia de la totalidad 
de los miembros que, legalmente com
ponen la Corporación; adoptó por una
nimidad el acuerdo que, copiado lite
ralmente, dice así:

«Imposición de contribuciones espe
ciales. — Visto el informe de Inter
vención y Real Decreto 3.250 de 1976, 
de 30 de diciembre, se acuerda se esta
blezcan y ordenen 1as contribuciones 
especiales de carácter obligatorio para 
las obras de reforma e instalación de 
alumbrado público, al amparo del ar
tículo 26, apartado d), del citado Real 
Decreto, teniendo el coste total presu
puestado de las obras carácter de 
mera previsión, conforme al artículo 
28-3, y no serán de aplicación en este 
caso las reducciones que determina el 
artículo 30 en su apartado tercero.

El importe total de estas contribu
ciones especiales se repartirá entre 
las personas especialmente beneficia
das (artículo 7-27), conforme y en la 
forma que determina el artículo 31 
de! mismo Real Decreto.»

El presente acuerdo se expone al 
público juntamente con ql expediente 
correspondiente, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con objeto ,de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Tosos a l.° de agosto de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción

Núm. 5.907
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción en el suma
rio número 26 de 1977, por delito de 
imprudencia, se cita por medio de la 
presente a Ernest Ulrich Manfred, de 
33 años, soltero, ingeniero, vecino de 
Berlín (calle Jencerst, 23), ctiyo actual 
paradero en España se ignora, para 
que en el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado a prestar 
declaración en el referido sumario, 
con apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calatayud a doce de agosto de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario accidenta], Esperanza Soria.

Juzgados Municipales
Núm. 5.900

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

Ep cumplimiento de lo acordado en 
el uicio de faltas número 1.646 de 
1977, que se sigue en este Juzgado 
sobre lesiones y daños en circulación, 
por la presente se emplaza a Carmen 
Gimeno Domingo, de 15 años, soltera, 
hija de Enriqueta (no consta el nom
bre del padre), en ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en esta ciudad 
(calle Boggiero, núm. 77, primero), al 
objeto de que en el término de cinco 
días, desde esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado (plaza Nues
tra Señora del Pilar, núm. 2, cuarta 
planta) para ser reconocida por el 
señor Médico forense.

Zaragoza a doce de agosto de mi! 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.901
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado en 

el juicio de faltas número 1.646 de 
1977, que se sigue sobre lesiones y 
daños en circulación, por la presente 
se emplaza a Encarnación Salazar 
Baena, de 17 años, soltera, hija de 
Pedro y de Teresa, en ignorado para
dero v que antes lo tuvo en esta ciu
dad (Boggiero, 77, primero), al objeto 
de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado (plaza 
Nuestra Señora del Pilar, 2, cuarta 
planta) para ser reconocida por el 
señor Médico forense.

Zaragoza a doce de agosto de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 5.902
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.307 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Cesáreo Blanco Muñoz, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) en término 
de cinco días al objeto de recibírsele 
declaración y ser reconocido por el 
señor Médico forense.

Zaragoza a doce de agosto de mil 
novecientos setenta y siete. —- El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.903
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En nrovidencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.550 de 1977 se ha acordado 
citar en e! «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Sonia Bellido Arnal, de igno
rado paradero, nara que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2. cuarta planta) en término 
de cinco días al obieto de ser recono
cida por el señor Médico forense.

Zaragoza a doce de agosto de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

«Jm^^ados Comarcales

Núm. 5.904
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el iuicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 181 de 1977, 
por lesiones y daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente a 
José da Silva Mezquita, con domicilio 
en Oporto (Portugal), calle Rúa Costa 
Cabral, núm. 1.136, v actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 4 de octubre y hora de 
las once de su mañana comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
con obieto de asistir, en calidad de 
perjudicado, a la vista del correspon
diente juicio, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación al referido perjudicado

José da Silva Mezquita, en ignorado 
paradero, por medio de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
expido la presente, que firmo en Cala- 
tayud a diez de agosto de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.905
CALATAYUD

Cédtda de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 254 de 1977, 
por daños en accidente de circulación, 
se cita por la presente a Guedjig 
Zerrouk, de 42 años de edad, casado, 
minero, natural de El Hamman (Ma
rruecos) y vecino de Chambery (Fran
cia), con domicilio en 117, rué de 
Champagne. 73.000, a fin de que el 
próximo día 4 de octubre y hora de 
las diez cuarenta y cinco de su ma
ñana comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de asis
tir, en calidad de denunciado, a la 
vista del correspondiente juicio, bajo 
apercibimiento de que en caso de 
incomparccencia le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción al referido denunciado Guedjig 
Zerrouk, en ignorado paradero, expi
do la presente en Calatayud a diez 
de agosto de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario habilitado, 
(ilegible).

Núm. 5.906
CALATAYUD •

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 314 de 1977, 
por daños en accidente de circulación, 
se cita por la presente al denunciado 
Giuseppe Marazzi Bassano, de 28 años, 
solí ero, fotógrafo, hi jo de Antonio y 
de Bruna, natura! y vecino de Borgettó 
Lodigiano, Milán (Italia), y al perjudi
cado don Marazzini Bassano, con igual 
domicilio que el anterior, al objeto de 
que en el plazo de siete días, a partir 
de la publicación de la presente, se 
personen en este Juzgado a fin de 
prestar declaración sobre los hechos 
denunciados, debiendo presentarse con 
la documentación del vehículo marca 
«Land Rover», matrícula MI-Y-10.579, 
para hacerles el ofrecimiento de accio
nes y proceder a la tasación de los 
daños, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos, en ignorado pa
radero, expido la presente, que firn^ 
en Calatayud a trece de agosto ( 
mil novecientos setenta y siete. — 
Secretario: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.914
COMUNIDAD DE REGANTES NUM-2

DEL CANAL DE LAS BARDENAS
DE FIGAROL

Por la presente se convoca a 
general extraordinaria a todos los 
partícipes con fincas enclavadas l 1c. 
tro del perímetro de la Comunidad 
Regantes núm. 2 de los Riegos de o 
denas, que tendrá lugar el nróx’d 
día 25 de septiembre de 1977, a. v 
diez horas en primera convocatoria 
a las once horas en segunda, en h 
salón de actos del Ayuntamiento 
Carcastillo, con arregló al siguiente

Orden del día
1 ." Constitución de la Comunid^ 

de Regantes núm. 2 de los Riegos 
Bardenas.

2 .° Elección de Presidente y 
presidente de la Comunidad.

3 .° Elección de los nueve 
que han de constituir el Sindica'0 
Riegos.

4 .° Elección de los dos vocales P1^ 
pietarios y dos suplentes del Jul 
de Riegos.

5 .° Elección del vocal propieta'^’ig 
suplente en la Junta provisional 0 
Comunidad general de Bardenas.

6 ." Ruegos y preguntas.
Por la importancia de la J^ard' 

ruega la asistencia de todos los Pc jy 
cipes, pues todos tienen derech0 3 
asistencia, con voz. y voto, cualq1 
que sea la superficie que posea- 
conformidad con las Ordenanzas

- ■ - a 19En caso de' no poder asistí i 
Junta se puede delegar en otro v 
tícipe que asista.

_ h*
Figarol, 10 de agosto de 1977. C'-aL 

Presidente de la Junta provis* 
Juan-José Visús Antoñanzas.
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Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... ' 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "
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